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Condenados del Tren de Aragua
presentaron recursos de nulidad
Las defensas de 12 sentenciados
participaron en audiencia realizada
en la Corte de Apelaciones de Iquique.

Germán Pozo Sanhueza
La Estrella de Iquique

La Corte de Apelacio-
nes de Iquique revi-
só ayer, en audiencia

reservada, los recursos de
nulidad interpuestos por
las defensas de 12 conde-
nados como integrantes
del "Tren de Aragua",
sentenciados en conjunto
a más de 300 años de pre-
sidio por delitos vincula-
dos al crimen organizado.

Las impugnaciones,
hechas por abogados de
la Defensoría Penal Públi-
ca como privados de los
involucrados, apuntan a
dejar sin efecto la senten-
cia dictada por el Tribu-
nal de Juicio Oral en lo Pe-
nal de Iquique, cuestio-
nando principalmente la
participación que el fallo
les atribuye en los distin-
tos hechos por los cuales
fueron condenados.

La resolución estable-
ció un presidio perpetuo
calificado para Carlos
González Vaca, alias "Es-
trella", identificado como
líder de la organización
criminal en Chile. Asi-
mismo, impuso cuatro
presidios perpetuos sim-

ples y otras penas de alta
gravedad por delitos co-
mo secuestros extorsivos,
secuestro con homicidio,
trata de personas con fi-
nes de explotación se-
xual, tráfico de migran-
tes y amenazas extorsi-
vas.

"DEBEN RECHAZARSE"
En representación del Mi-
nisterio Público, la jefa de
la Unidad de Asesoría Ju-
rídica de la Fiscalía Regio-
nal de Tarapacá, Marcela
Tapia, intervino en la au-
diencia para solicitar que
los recursos sean rechaza-
dos, señalando que, a su
juicio, no se configuran
las causales de nulidad in-
vocadas por las defensas y
que el juicio se desarrolló
conforme a derecho.

"La Ilustrísima Corte
de Apelaciones recibió los
alegatos respecto a los re-
cursos de nulidad que se
presentaron en contra de
la sentencia que condenó
a la primera celula del
Tren de Aragua. En esta
instancia procesal, el Mi-
nisterio Público hizo pre-
sente que estas nulidades
deben rechazarse en
cuanto no se materializa-

FISCALÍA

AYER SE REALIZÓ AUDIENCIA RESERVADA PARA REVISAR EL RECURSO DE NULIDAD.

300 17
años de presidio suman
las condenas por deli-
tos vinculados al cri-
men organizado

ban, ni en el juicio como
la sentencia, las infraccio-
nes denunciadas, y con
ello solicitando que se de-
clare válido el juicio como
la sentencia dictada", de-
claró la abogada asesora
al finalizar la audiencia.

de marzo a las 13 horas
fue fijada la lectura de
la resolución de los re-
cursos de nulidad.

El proceso oral se ex-
tendió por cerca de tres
meses y es considerado
uno de los más extensos
en la región.

Durante ese período se
incorporaron más de mil
pruebas documentales,

declararon 224 testigos y
38 peritos, antecedentes
con los que el tribunal dio
por acreditados al menos
11 hechos delictivos co-
metidos desde 2021 en
adelante.

RESOLUCIÓN
Tras escuchar a las defen-
sas de los condenados co-
mo al Ministerio Público,
la Corte de Apelaciones de
Iquique fijó para el martes
17 de marzo, a las 13:00
horas, la lectura de la reso-
lución respecto de los re-
cursos de nulidad.

BREVE
CARABINEROS

PORTABAN DOS KILOS.

Dos detenidos por
portar ketamina en
bus interurboano

· Carabineros de la Sec-
ción O.S.7 Iquique detuvo
a dos pasajeros de un
bus interurbano en la ru-
ta A-1. El procedimiento
se registró mientras el
equipo de Control del
O.S.7 realizaba fiscaliza-

ciones preventivas a un
bus con itinerario Iqui-

que-Santiago.
Durante la revisión, apo-
yados por el ejemplar ca-
nino detector de drogas
"Kira", el personal espe-
cializado logró estable-

cer que dos pasajeros
transportaban sustan-
cias ilícitas ocultas al in-
terior de su calzado.
Tras la inspección, se in-
cautó un total de 2 kilos
119 gramos de ketami-
na, además de $72 mil
en dinero en efectivo y
tres teléfonos celulares,
elementos asociados al
delito investigado.
Por instrucción del Minis-
terio Público, ambos im-
putados pasaron a au-
diencia de control de de-
tención. 0

En prisión preventiva quedó hombre
que apuñaló 14 veces a su expareja
Un hombre quedó en pri-
sión preventiva en Alto
Hospicio tras ser formali-
zado por femicidio frustra-
do, luego de atacar a su ex-
pareja con al menos 14 pu-
ñaladas, dejándola en ries-
go vital en el Hospital Re-
gional de Iquique.

En la audiencia, la fis-
cal (s) María Jesús Quinte-
ros expuso que, cerca del
mediodía del martes 24 de
febrero, el imputado
V.S.T.M., de nacionalidad
boliviana, llegó hasta el do-

micilio de la víctima en el
campamento Alto Molle,
sector El Boro. En medio
de una discusión, la agre-
dió con un cuchillo, propi-
nándole múltiples heridas
en la zona cervical, toráci-
ca y otras partes del cuer-
po, con la intención de
causarle la muerte. El ata-
que fue interrumpido por
la hermana de la mujer,
quien resultó con un corte
en una pierna al interve-
nir.

"Producto de la agre-

sión, la víctima resultó con
heridas graves que com-
prometieron órganos vita-
les como el corazón, un
pulmón y la cavidad abdo-
minal, lesiones que, de no
mediar atención médica
inmediata, habrían tenido
un desenlace fatal", expli-
có la fiscal (s).

Añadió que "el imputa-
do actualmente se encuen-
tra internado en el Hospi-
tal Regional de Iquique",
ya que, tras cometer el ilí-
cito, "se autoinfirió lesio-

nes con el arma cortopun-
zante en el cuello".

La Fiscalía presentó de-
claraciones de testigos, re-
gistros de cámaras de se-
guridad y peritajes médi-
cos que acreditan la grave-
dad y carácter potencial-
mente mortal de las lesio-
nes.

Finalmente, el Tribunal
acogió la solicitud del Mi-
nisterio Público y decretó
la prisión preventiva, fi-
jando un plazo de 90 días
para la investigación.

FISCALÍA

AR

EL ATAQUE OCURRIÓ EN EL CAMPAMENTO ALTO MOLLE.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/02/2026
    $554.901
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      44,33%

Sección:
Frecuencia:
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